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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publlicación Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de scocorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- $ 500,- ,, m 

Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de 1/4 de pLgina 

hasta 1/2 página) y 
$ 140.000,- (de más de l/z phgina 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.1000,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000;- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. - Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, l/z, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas umales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

SleccEón A D M I N I S T R A T I V A  
DECRETOS 
M .iG. No 560 del 23-6-82 - Confirmar en sus cargos a los miembros del Poder Judicial 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la Provincia 
M .E. No 564 del 23-6-82 - Aprobar el Presupuesto Operativo para el Ejercicio 1982 

del Banco Provincial de Salta y su Presupuesto de Fun- 
cionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M .  E .  No 567 del 23-6-82 - Modificar topes de los actos de contratación de A. G. A. S. 
S. G. G. N? 570 del 24-6-82 - Poner en posesión a autoridades del Gobierno de la Provincia 
M.  E. N? 573 del 25-6-82 - Incorporar montos en el Presupuesto General de Gastos de 

......... Cálculo de Recursus del Ministerio de Economía 
S. G. G .  No 574 del 25-6-82 - Poner interinamente a cargo de la Secretaría de Estado de 

Industria y Minería al Ing. Alberto Antonio Fissore ....... 
S. G.iG. No 575 del 25-6-82- Queda asumido por parte de su titular el mando Gubema- 

tivo de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M. G. No 576 del 28-6-82- Incorporar cargos a la Planta Permanente del Consejo Ge- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  neral de Educación 
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DECRETOS SINTETIZADOS 
S . G . G . No 561 del 23-6-82 - Incluir en el Régimen de Trabajo con Dedicación Adicional 

Semi-Exclusiva al señor René Walterio Abilés ........... 2071 
M.E. No 562 del 23-6-82- Aprobar la Res'olución No 335/, 82 dictada por la Dirección 

General de Arquitectura .............................. 2071 
M . E . No 563 del 23-6-82 - Aprobar el desempeño del Cr . Norberto Eduardo Bourges 2071 
M . G . No 565 del 23-6-82 - Conceder un subsidio a favor del Instituto Seminario Me- 

tropolitano de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2071 
M . B . S . No 566 del 23-6-82 - Dar por autorizado y cumplido el desempeño del doctor 

Néstor Alfredo Condorí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2072 
M . G . No 568 del 23-6-82 - Destitución por cesantía del Agente de Policía de la Pro- 

vincia Dn . Francisco López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2072 
M . B . S . No 569 del 23-6-82 - Designar a la doctora Griselda Georgina Rangeon ....... 2072 
M.B. S . No 571 del 25-6-82 - Renuncia del doctor Luis Mario Bocio .................. 2072 
M . B . S . No 572 del 25-6-82 - Aprobar el contrato suscripto entre el Ministerio de Bienes- 

tar Social y el arquitecto Juan Pedro Speroni ............ 2072 
M .E  . N? 577 del 29-6-82 - Ratificar lo dispuesto por Resolución No 58/81 emitida por 

..................... Contaduría General de la Provincia 2072 

LICITACIONES PUBLICAS 
No 46391 - Direc . Nacional de Radiodifusión, Lic . No 2-LRA 4/82 ................. 2073 
No 46384 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic . No 42/82 ................... 2073 
No 46383 - Municipalidad de la Ciudad de Salta, Lic . NO 41/82 .................... 2073 
No 46355 - A . G . A . S . .  Dirección de Energía, Lic . No 4/82 ........................ 2073 

NOTBICACION ADMINISTRATIVA 

No 46392 - Norma Mabel Ambrosi de Peiró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2073 

Skeeión J U D I C I A L  
S U C E S O R I O S  
N? 46375 . René Antonio Gutiérrez .............................................. 

................... No 46363 . Tomás. Marino y Cetenich o Cetinic de Tomás. María 

REMATES JUDICIALES 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 46402 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte No A.29.503/82 
. . . . . ................ N? 46401 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte No A.30.788/82 
. . . .................... No 46400 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte No 56.328/79 

...................... . . No 46399 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte No 27.105/81 . .................... . No 46398 - Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte No A.07.269/80 
No 46396 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 26.667/81 ....................... 
No 46395 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No A.16.632/81 .................... 
N? 46394 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No A.26.733/81 ..................... 
No 46393 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No A.30.908/82 ................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 46390 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte No A.29.243/82 
N? 46374 - Por Efraín Racioppi, Juicio: Expte . n'? A-05532/80 ...................... 
No 46370 - Por Julio C. . Herrera. Juicio: Expte . N? 23.096/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS DE QUIEBRA 
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N? 46366 - Cooperativa Ferrocarriles del Estado Limitada ........................... 
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No 46326 - Casa Manresa S . R . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
EDICTOS JUDICIALES 
N* 46382 - Herederos de (Julio César Díaz Valdez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 46381 - Atanasio Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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No 46350 - Miguel Ignacio Avellaneda, Marta Isidora Avellaneda, Carlos Serrey y Angel 
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ASAMBLEAS 
N? 46388 - Centro Vecinal, Hip6lito Yrigoyen, para el día 18-7-82 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2078 
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R E C A U D A C I O N  
...................................................... N? 46389 - Del día 2-7-82 2079 

DECRETOS 

Sección ADMINISTRATIVA 

Salta, 23 de junio de 1982 
DECRETO No 560 

Ministerio de Gobierna, Justicia y Educaoi6n 

VISTO lo establecido en el artículo 150 de la 
Constitución Provincial; y 

CONSIDERANDO: 
Que en virtud de tal previsión, se hace nece- 

sario confirmar a los miembros del Poder Judicial 
que cumplen el período legal de ejercicio en sus 
cargos; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Confínnase en sus cargos a los 

siguientes miembros del Poder Judicial de la Pro- 
vincia, a pa~tir de las fechas que se indican: 

Camaristas (desde el 7-V-82): 
Dr. Juan Antonio Uriburu. 
Dr. Guillermo Antonio Gómez Augier. 
Dr. Jorge Ahias González Ferreyra. 

Jueces: 
Dr. Federico Augusto Cortés, a partir del 12 de 
mayo de 1982. 
Dra. Juana María Osadcia de Sánchez, desde el 
7 de mayo de 1982. 
Dr. Rogelio Wenceslao Saravia Toledo, a partir 
del 7 de mayo de 1982. 

Art. 2o - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y señor Secretario 
de Estado de Gobierno. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Folloni - Plaza - Ro&guez 

Salta, 23 de junio de 1982 
DECRETO No 564 

Expediente N? 11 - 18130/82. 
VISTO lo solicitado por el Banm Provincial de 

Salta respecto de la aprobación de su Presupuesto 
Operativo y de Funcionamiento para el Ejercicio 
1982, y atento a que por el Artículo 100 de la 
Ley N? 5930/82 se fijan globalmente esos presu- 
puestos los que deben ser posteriormente rati- 
ficados en forma analítica; 

Por ello, 
El Gobemaclor de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Apruébase el Presupuesto Ope- 

rativo para el Ejercicio 1982 del Banco Provincid 
dz Salta y su Presupuesto de Funcionamiento de 
acuerdo al detalle de la Planilla Anexa que for- 
ma parte del presente decreto. 

Art. 20 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado por 
los señores Secretario General de la Gobernación 
y Secretario de Estado de Hacienda y Economía. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archivese. 

ULLOA - Sansberro - Plaza - Sosa 

PRESUPUESTO OPERATIVO EJERCICIO 1982 
(En MilEones de $) 

RECURSOS 1.241.000,O 
INGRESOS GORRIENTES 1.241.000,O 

De Jurisdicción Provincial 1.241.OOQ,O 

Ingresos Financieros 1.181.000,O 

Por Operaciones en Pesos l.ll0.000,O 
Por Operaciones en Oro y Mone- 

da Extranjera 71.000,O 
Ingresos por Servicios 22.000,O 


























